
GOBERNO Da
ECTAOO DE MÉXICO EOOÁkÉX

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

NÚM. DECONTROL tNTBfUHO

i •.
X\JO i o XJ

NUM. DE OBRA

joao.oíl

TOTAL. BENEF. TOTAL. ASIST.
wo OURACtóNOeLACM^

En la localidad de
de Ip-t-i I ta'^ •

L

<2 ^3- X

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA
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Estado de México, siendo las i3 ' f>o horas del día J ^1 -- 11^ • 1 LoiauL; ue ivioaiuu, sieriao las j (_>o

-•el mes de del año 20. Sc •,en el lugar que ocupa L I/-. .
reunieron: por la Entidad Administrativa, la (ei) C. AT , Mor-I •p... ^-ntrni

de la Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. Llf • Arv^ kr.r y ,a Secretaria de la
Contralorfa del Gobierno del Estado de México, la(el) C.__ ~
ybeneficiarlos, con el propósito de Informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán acabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la Inspeccionará yque en lo sucesivo sele denominará COCICOVI, Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A. 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H. de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en ei Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Bases Generales para la Instrumentación del Programa de
Contraloria Social, en los Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

municipio

Acto seguido, el representante de la Mdad Administrativa u Órgano interno de Control informa a ios presentes que la obra a realizar se
denomina: Lirur>'>-frL>f Cic-o A=r hrg rrtr>c.ÍTri r\c. Ojicn Moi4.pfc-.^ rHc- Cr-
yquese encuentra ubicada en: b C.nrir.PnirM nlf, C
pon —AcJtnrM r/-i ( Huoir Ipfil •
de ejecución por:

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato m Encargo !=• Administración Comité Comunitario de Obra

' os recursos que se aplicarán corresponden al:

APORTACIONES:

$ ijQ'SQjQQO.nr.
1)PAD CZD Programa de Acciones para el Desarrollo Federal: $

2) FEFOM E] Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
Estatal:

Municipal:

$

$

3)FAM !=• Fondo de Aportaciones Múltiples
»

Otro: $

Total: $
4) FISMDF CD

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS CU

$ i.050j (ÓOQ . on

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estaré Inteorado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, no deben serdirigentes de organizaciones políticas o trabajar enelservicio público decualquier ámbito degobierno.
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PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

CLÁUSULAS

El COCICOVI esun órgano auxiliar del Sistema Estatal de Control yEvaluación de la Gestión Pública responsable de supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública" que promueve,
contribuyendo aevitar los posibles actos de corrupción en la actuación de las ylos servidores públicos encargados de su operación.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas ylos servidores públicos adscritos aellas, estarán obligados aproporcionar a las ylos
Contralores Sociales la Información yfacilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

Para elcumplimiento desuobjetivo, elCOCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas;

Observar yvigilar preventivamente el desempeño de las ylos servidores públicos directa o Indirectamente relacionados con la ejecución y
I. operación de la obra pública, constatando que se conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarlos de las mismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. informaciónclara, confiable y oportuna.

Inspeccbnar que la obra pública serealice de acuerdo con el expiediente técnico de la misma, en los tiempos programados ycon apego al
marco normativo que la regula.
Vigilar que laobra pública se desarrolle deacuerdo con lanormatividad que laregula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia. Inspección yescrutinio público donde selleva acabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo ybajo los Uneamlentos Generales deOperación del Programa de Contraloría Social, así como del
Proyecto Específico del Programa de Contraloría Social. Dichas inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, en su caso, presuntas irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaria de la Contraloría los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias o que reciban de laciudadanía.
Intervenir en iosactos de entrega-recepción de laobra pública e informar a losvecinos el resultado deldesempeño de sus funciones.
Las que dispongan los Uneamlentos Generales deOperación del Programa de Contraloría Social ylas que seemitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraloría Social.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

CUARTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que seráentregado por el Personal Responsable do la Promoción do Contraloría SocieU, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

QUINTA

SEXTA

-.,:PTIMA

OCTAVA

NOVENA

El COCICOVI estará sujeto a laautoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar
a asamblea cuando, a juiciodel COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI Informará periódicamente a tos beneficiarios de la obra, los resultados desutrabajo devigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhastael término de laobra y promoverá elcuidado, conservación y mantenimiento
de la misma entre los beneficiarios y ante la autoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñarotras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
Cláusulas contenidas enlapresente actaylasque le confiera lanormatividad enmateria de Contraloría Social correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatlvldad correspondiente.

• Ocupar uncargo al interior delComité Administrador o en el Comité Coordinador delproyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que lefueencomendado o propiciar un beneficio personal excluyeme de losotros beneficiarios.
• Faltar a laverdad al momento de proporcionar datos e información personal.
• Suspender laejecución de laobra o modificar elexpediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea elcaso.

CLAVE DEL FORMATO; VERSIÓN VIGENTE:
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REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

UDirección General de Contraloría yEvaluación Social de la Secretaria de ta Contralorla del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de ios programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse alo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en torno aesta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.
Secretaría de la Contralorla.

Las finalidades del tratamiento para las cuales seobtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la oel

a) Finalidad principal de tratamiento; Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las ylos Contralores Sociales,
asi como información que genere el COCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites yservicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, asi como las acciones de promoción yseguimiento que realiza la Dirección General de Contraloria yEvaluación Social.

b)Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informará:
Sus datos no podrán ser transmitidos odifundidos apersona alguna. Se le informa que no se consideran transmisiones, las efectuadas entre las ylos
responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas ai mismo sujeto obltoado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, sehace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos
yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable asu titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oel titular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no secuenta con medios para la negativa de la finalidad ytransferencia.

"II.

CLAVE DEL FORMATO:
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Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https-y/portai.secogem.gob.mx/slte8/default/flles/doctos/AvlsoPrlvacldadlntegralCS20i9.pdf
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APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S)

-:S / '•^t'Vkbv-e i lr\ . ^ -CUtÍ" (r-r-1
CALLE NÚM. EXTJINT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

CLcíf Gd o t'oJo . "Ri loft+ l o'rt •
BAJO PROTESTA OE DECIR VEROAfl. MANli^ESTO NO S£R SERVIDOR (A) RÚSLICO (A}CC
AMBITO ALGUNO OE ÜOBlEBNOAl DlRKJENTE 0€ALGUNA ORQANIÍACiON POUTCA.

ASIMISMO, C0Wiay4:^»»flljieA A^SOQORNO Vlos principios VVALORES
^^OCwDOS ÍMiCONTTÍALOR(A) SOCIALLOCALIDAD MUNICIPIO

• Oritr, 1. 0 El
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

i^otci Cu lov^d.f-v'Vlt'vn
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

OOf-vLb^'c^ • Caii"l4 F"f3 .
CALLE NÚM.EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

0-crrv"o Gíoví-Jo • Pc..\o-l-|-fici
BAJO mOTlSTA DE DECIR VEROAO. MANiPIESTO NO SER SERVIDOR {A) PÜBLtCO (AJ OE
Ambito alguno oegobierno, niaRiOENfE dealguna oROANiZAChON poUtjca

ASIMISMO, CONOZCO LA POLh-tCA ANTI80B0RN0 YLOS PRINCIPIOS YVALORES
ASOCWOOSA MIACmnOAOCOMOCONTRALOÍ«AJ SOCIAL.

F i reMA \n a
LOCALIDAD MUNICIPIO

5 ^¡0 af • 0 0
C.P. EDAD CORREO. GÉNERO: FIRMA

Cl_CUk-\0 ^-A.(5Nj ra
APELLIDO PATERNO apellidoMATERNO NOMBRE(S)

5£/7??g'OZO C. osr G:vc:j o •
CALLE NÚM. EXTANT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

(!_«=. GíCiVcJiO • lo i -f lO ii
BAJO PROTESTA 06 06CIRVERDAD. MANIFIESTO NOKR SERViOOfl (AJ PÚBLICO (A) DE
AMBITO ALGUNO 06 GOBIERNO. N;OlHiGENTt DE ALGUNA ORGANIZACION POlITICA;

ASiMiSMO. CONOZCO LA POLITICA ANTISOBORNO YLOS PRlNCiPOS YVMLORES
ASOCIADOS AMI ACTiVlOAÍ COMO CONTRALOR (A) SOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

n . fViVfV-\ ki^ fTil-irrl.^i 1 . 0 @
C.P. edad CCSrEO; . GÉNERO: ^ FIRMA

.,0 habiendo otro asunto que tratar, se da porconcluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo lasLáUlEl.horas deldíade su Inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE; 1 1Entidad Administrativa 0 Ayuntamiento NOMBRE:

ArCj.NÍoc.l Albcr-to GionrnU/B.
NOMBRE: I

|_ic Aop Kdirí=n Mot-Y:4irQ9cr> \)-
CA^QG:

Dii^ec-lxíir Obras Poblicos -
CARGO: /

Ccrrlrafopa Mpal.
CARGO:

VlRMAb^ FIRMA:
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NOMBRE

1. ^Q''|rQ tÁxrí-Q Gcxr^
2. CoroOQ Tolenfino

3- \J \ Hq ' IQ 1-1 «Trnct r>c:\crc
4. íLrJ' fyt/t
5-

6. l')l^ /lAA iAcIp -7 Cy L1 rz.

X

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

}.

24.

25.

NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo i |
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por^ún integrante del COCiCOVi

t

original. Secretaria de la Ccntraloria COWAI. COCICOVI

CANT.

FIRMA

S

Copla de documentación soporte

Copla del Acta Constitutiva

si/NO

í5»

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA3. Órgano Internode Control
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